
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RES.LU.TóN *". [ 0 28 0
( 01ABR2o26 )

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA GRUPO UNO, GRUPO DOS, GRUPO IRES Y
GRUPj )IJATR) DEL PRocESo DE SELECCIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA N.FNGRD-

LP-001-2026"

EL sEcRETARto GENERAL DE LA UNIDAD NActoNAL qARA LA eesnóN oet R EsGo
DE DESASTRES COMO ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DEL FONDO NACIONAL

DE GE9TIÓN DEL R,ESGO DE DESASTRES

En ejerc¡c¡o de sus facultades legales y reglamentar¡as, especialmenle de las conferidas por la
Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 489 de 1998, Decreto
4147 de 2011 y Ley 1523 del 2012, Resolución No. 1272 del 2025 y actuando en ejercicio de

sus faculfades como ordenador del gasto del FNGRD delegado bajo la Resolución No.0937 de
septiembre del 2025.

QUE, EI FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES AdCIANIó
trámite de contratación de acuerdo con las necesidades y competencias precedentes, ba¡o el
proceso de selecc¡ón Licitación Públ¡ca FNGRD-LP-001-2026, cuyo objeto consiste en:
"Contratar los seguros que amparen /os rnfereses patrimoniales actuales y futuros, asi como /os
bienes que están a cargo y bajo su responsabilidad, custodia y aquellos que sean adquiridos
por el Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desas¿res - FNGRD, para desarrollar las
funciones inherenfes a su actividad y cualquier otra póliza de seguros que requiera la entidad".

Que, de acuerdo con el estudio del sector, el presupuesto oficial estimado para el proceso de
selección se estableció en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
M/CTE ($2.918.785.958) incluido el impuesto agregado (lVA), así como todos los costos
directos e indirectos, ¡mpueslos nacionales y/o distritales a que haya lugar.

Para la sat¡sfacción de la necesidad se estableció con un presupuesto por cada grupo de la
s¡guiente manera:

Que la UNGRD como ordenadora del gasto del FNGRD, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo I del Decreto 399 del 13 de abril de 2021 que modif¡có el artículo 2.2.1.1.2.1 .1 . del
Decreto 1082 de 2015, publ¡có en la plataforma del SECOP ll, Portal Colombia Compra
Eficiente, el av¡so de convocatoria, los estudios y documentos previos y el proyecto del pliego
de condiciones el diez (10) de febrero de 2O26, el cual se encuenlra enmarcado dentro de la
modalidad de lic¡tación pública, de conformidad con el numeral 2 del artÍculo 2 de la Ley 1150
de 2007 y artículos 2.2.1.2.1.1.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015.

Que una vez agotado el térm¡no de publicidad del Proyecto de Pliego de Condiciones del
proceso de Licitación Pública FNGRD-LP-OO1-2026, se recib¡eron observac¡ones a su contenido
hasta el dia 24 de febrero de 2O26, en el Portal Único de Contratación SECOP ll y cuyas
respuestas fueron resueltas por el Comité Asesor y publicadas en el Portal referido el día 26 de
febrero de 2026.

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5. del Decrelo 1082 de 2015, la
UNGRD en calidad de ordenadora del gasto del FNGRD mediante Acto Administrativo de
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carácler general N"0179 del veintisiete (27) de febrero de 2026, ordenó la apertura del proceso
en la plataforma SECOP ll.

Que el día tres (03) de marzo de 2026 se realizó audiencia virtual de asignación de riesgos para
precisar el contenido y alcance de los pliegos de condiciones definitivos, en cumplimiento a las
disposiciones previstas en el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, escenario donde
se recibieron observaciones al pliego definitivo de condiciones.

Que aunado a eslo, y agotado el término de publicidad del Pliego de Condiciones Definitivo, se
recibieron observaciones a su contenido hasta el cinco (05) de marzo de 2026.

Que el 11 de marzo de 2026 se publicó resolución 0212 de 2026 por la cual se sanea el
proceso, y establece la publicación de adendas al pliego definitivo de condiciones hasta el 11 de
mazo de 2026.

Que el 11 de marzo de 2026 se publicó la Adenda No. 1 que mod¡ficó aspectos técnicos y
financieros del proceso FNGRD-LP-001-2026.

Que, de acuerdo con el cronograma del proceso, la fecha de cierre para recibir ofertas fue el '18

de marzo de 2026 hasta las 02:00 p.m.

De acuerdo con el cronograma establecido se publicó el informe preliminar de requ¡s¡tos
habilitantes el 20 de marzo de 2026, mediante el cual se realizó el análisis de los proponentes
habilitados jurídica, financiera y técn¡camente los proponentes.

A conlinuación, se muestra el resultado final de los requisitos habilitantes
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Conforme lo anterior, se precisa que dentro del térm¡no de traslado no se presentaron
observaciones a los informes de evaluación preliminar, y se recibieron las subsanaciones
correspondientes al informe preliminar de requisitos habilitantes.

El 31 de marzo de 2026 se publicó en la Plataforma Secop ll el informe de requisitos
habilitantes y consecuente con lo anter¡or, se procedió a establecer el orden de elegibilidad
ten¡endo en cuenta que no se presentaron observaciones a los informes de ponderación
prelim¡nares. El resultado final es el sigu¡ente:
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Que el 31 de marzo de 2026 se publ¡có la Adenda No. 2 que modificó el cronograma del
proceso FNGRD-LP-0O1-2026, estableciendo como hora para la celebración de la audiencia
pública de licitación a las 08:00 a.m. del 01 de abril de 2026.

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 80 de 1993, los procesos de
contratación adelantados por las entidades estatales deben desarrollarse con arreglo a los
principios de transparencia, economia y responsabilidad, garant¡zando el derecho de los
interesados a presentar observaciones y a obtener respuesta oportuna a las mismas.

Que, en cumplimiento de lo establecido en el cronograma del proceso de selección, y en
observancia del principio de publicidad consagrado en el numeral 4 del artículo 30 de la Ley 80
de 1993, se llevó a cabo la audienc¡a pública de ad.judicación el día primero (01)de abril de
2026, a las 08:00 a.m.

Que, conforme a lo consignado en el acta de la audiencia suscrita por el Comité Evaluador, se
dio respuesta oportuna y suficiente a todas y cada una de las observaciones presentadas por
los ¡nteresados dentro del proceso de selección, en cumpl¡miento de lo dispuesto en el artículo
9 de la Ley 1 150 de 2007 y el arlículo 2.2.1 .1 .2.1 .4 del Decreto 1082 de 2015.

Que, una vez analizadas las propuestas presentadas, y con base en los criterios de evaluación
definidos en el pliego de condiciones definitivo, el Comité Evaluador expuso los resultados del
proceso de evaluación, estableciendo la calificación final, el orden de elegibilidad de los
proponentes, y la respectiva recomendación al ordenador del gasto conforme a lo señalado en
el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modif¡cado por la ley 1882 de 2018 y el artículo
2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, de la siguiente manera:

" RECOMENDACIÓN DEL COMITE, EVALUADOR.

Para el GRUPO UNO conformado por /os seguros de todo riesgo daños materiales, fodo rlesgo
equipo y maquinaria, manejo global entidades oficiales, automóv¡les, transpoñe de valores y
transpotTe de mercancias, la propuesta presentada por la sociedad comerc¡al LA PREVISORA
S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS, cumple con las exigencias juridicas, financieras y técnicas
exigidas y cumple con los criterios de evaluación técnicos y económicos exigidos en el presente
proceso, siendo entre /as oferfas presentadas la que obtuvo el primer lugar en el orden de
eleg¡bilidad, con un puntaje de (89.68/100).
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Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, los ¡ntegrantes del Comité Asesor y Evaluador
recomiendan al Ordenador del Gasto ta adjudicación del proceso de LtCtTACtÓN PÚBL|CA
No. FNGRD-LP-001-2026 GRUPO UNO, a la sociedad comerc¡al LA PREVISORA S.A.
COMPAÑ|A DE SEGUROS con NlT. 860002400-2 representada legalmenle por el señor
CARTOS EDUARDO GONZALEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadania No.
79.621.561 de Bogotá y quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sucursal Estatal
de LA PREVISORA S.A. COMPAÑ¡A DE SEGUROS, según consfa en la Escritura Pública No.
1 1 19 del 30 de abril de 2018 de la Notaria Quinta del Círculo de Bogotá y quien presentó oferla
económica por valor de DOS MIL IRESCTE TIOS CINCUENTA Y UN MILLONES CTE VfO UA,

MIL CIENTO VEINTE PESOS l$2.35r.101.120) con una vigencia técnica de 730 dias contados
a partir de las 00:00 horas del 04 de abril de 2026 y hasta las 00:00 horas del 03 de abril de
2028.

Para el GRUPO DOS conformado por los seguros de ¡nfidelidad y rlesgos financieros, la
propuesta presentada por la sociedad comercial LA PREVISORA S.A. COMPAÑíA DE
SEGUROS, cumple con las ex¡gencias jurídicas, f¡nancieras y técnicas exigidas y cumple con
los criter¡os de evaluación técnicos y económicos exigidos en el presente proceso, siendo entre
las ofeñas presentadas la que obtuvo el primer lugar en el orden de elegibilidad, con un puntaje
de (94.74/100).

Teniendo en cuenta lo señalado anleriormente, los integrantes del Comilé Asesor y Evaluador
recomiendan al Ordenador del Gasto la adjudicación del proceso de L¡CITACIÓN PÚBLICA
No. FNGRD-LP-001-2026 GRUPO DOS, a la sociedad comercial LA PREVISORA S.A.
coMPAÑlA DE SEGUROS con NlT. 860002400-2 representada legalmente por el señor
CARLOS EDUARDO GONZALEZ TRIVIÑO identif¡cado con cédula de ciudadania No.
79.621.561 de Bogotá y quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sucursal Estatal
de LA PREVISORA S.A. COMPAÑ|A DE SEGUROS, según consta en la Escritura Pública No.
1119 del 30 de abril de 2018 de la Notaria Quinta del Circulo de Bogotá y qu¡en presentó ofeña
económica por valor de CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENIA
MrL PESOS ($172.550.000) con una vigencia técnica de 730 dias contados a pañ¡r de las 00:00
horas del 17 de abril de 2026 y hasta las 00:00 horas del 16 de abril de 2028.

Para el GRUPO TRES contormado por los seguros de vehículo aéreo no tripulado - drones, la
propuesta presentada por la sociedad comercial AXA COLPATR A SEGUROS 5.A., cumple
con las exigencias juridicas, financieras y técn¡cas exigidas y cumple con los criterios de
evaluación técnicos y económicos exigidos en el presente proceso, siendo entre las ofe¡7as
presentadas la que obtuvo el primer lugar en el orden de elegibilidad, con un puntaje de
(92.75/100).

Teniendo en cuenta lo señalado anter¡ormente, los integrantes del Comité Asesor y Evaluador
recomiendan al Ordenador del Gasto la adjud¡cac¡ón del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA
No. FNGRD-LP-001-2026 GRUPO IRES, a la sociedad comercial AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A. con NlT. 860002184-6 representada legalmente por el señor DIEGO MENDEZ
OÑATE identificado con cédula de extranjería No. 7.718.216 y quien actúa en calidad de
Representante Legal según consta en el Certificado de Ex¡stencia y Representación Legal de la
Superintendencia Financiera de Colombia y quien presentó oferta económica por valor de
IRESC'ENTOS VEINTIUN MILLONES CIENTO SEÍENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS
TREINTA y UN PESOS ($321.171.431) con una vigencia técnica de 702 días contados a partir
de las 00:00 horas del 04 de abril de 2026 y hasta las 00:00 horas del 06 de marzo de 2028.

Para el GRUPO CUAÍRO conformado por /os seguros obl¡gator¡os por accidentes de tránsito -

SOAT, ta propuesta presentada por la sociedad comerciat LA PREVISORA S.A. COMPAÑLA
DE SEGUROS, cumple con las exigencias juridicas, financieras y técn¡cas ex¡gidas y cumple
con los criterios de evaluación técnicos y económicos exigidos en el presente proceso, siendo
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Teniendo en cuenta lo señalado anteriormente, los integrantes del Comité Asesor y Evaluador
recomienclan al Ordenador del Gasto la adjudicación del proceso de LtCtTACtÓN PÚBL|CA
No. FNGRD-LP-001-2026 GRUPO CUATRO, a la sociedad comercial LA PREVISORA S.A.
COMPAÑíA DE SEGUROS con NtT. 860002400-2 representada legatmente por el señor
CARLOS EDUARDO GONZALEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadania No.
79.621 .561 de Bogotá y quien actúa en calidad de Representante Legal de la Sucursal Estatal
de LA PREVISORA S.A. COMPAÑ\A DE SEGUROS, según consfa en la Escritura Púbtica No.
1119 del 30 de abril de 2018 de la Notaria Quinta del Circulo de Bogotá y quien presentó ofeda
económica por valor de SESEIVIA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESEVIA y UrV

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS l$65.461.988) con una vigencia técn¡ca de
365 DIAS contados a partir de la fecha de vencimiento de cada una de las pólizas SOAT''.

En mérito de lo expuesto, el secretario general de la Unidad Nacional para la Gestión del
Riesgo de Desastres, en su calidad de Ordenador del Gasto delegado del Fondo Nac¡onal de la
Gestión del Riesgo de Desastres - FNGRD,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: AOJUDICAR dentro del proceso de licitación pública N" FNGRD- LP-
001-2026, los s¡gu¡entes grupos:

ADJUoICAR el GRUPO UNO a la sociedad comercial LA PREVISORA S.A. COMPAÑ|A DE
SEGUROS con NlT. 860002400-2 representada legalmente por el señor CARLOS EDUARDO
GONZALEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.621.561 de Bogotá y qu¡en
actúa en.calidad de Representante Legal de la Sucursal Estatal de LA PREVISORA S.A.
COMPANIA DE SEGUROS, según consta en la Escritura Pública No. 1119 del 30 de abril de
2018 de la NotarÍa Quinta del Círculo de Bogotá y quien presentó oferta económica por valor de
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO UN MIL CIENTO VEINTE
PESOS ($2.351.101.120) con una v¡genc¡a técnica de 730 días contados a partir de las 00:00
horas del 04 de abril de 2O26 y hasta las 00:00 horas del 03 de abril de 2028.

ADJUDICAR el GRUPO DOS a la sooedad comercial LA PREVISORA S.A, COMPAÑ|A DE
SEGUROS con N|T.860002400-2 representada legalmente por el señor CARLOS EDUARDO
GONZALEZ TRIVIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.621.561 de Bogotá y quien
actúa en.calidad de Representante Legal de la Sucursal Estatal de LA PREVISORA S.A.
COMPANIA DE SEGUROS, según consta en la Escritura Pública No. 1119 del 30 de abril de
2018 de la Notaría Quinta del Círculo de Bogotá y quien presentó oferta económica por valor de
CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
($172.550.000) con una vigencia técnica de 730 días contados a partir de las 00:00 horas del
l7 de abril de 2026 y hasta las 00:00 horas del l6 de abril de 2028.

ADJUDICAR el GRUPO TRES a la sociedad comercial AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. con
NlT. 860002184-6 representada legalmente por el señor DIEGO I\¡ENDEZ OÑATE identificado
con cédula de extranjería No. 7.718.216 y quien actúa en calidad de Representante Legal
según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Superintendencia
Financiera de Colombia y quien presentó oferta económica por valor de TRESCIENTOS
VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN
PESOS ($321.171.431) con una vigencia técnica de 702 días contados a partir de las 00:00
horas del 04 de abril de 2026 y hasta las 00:00 horas del 06 de mano de 2028.

ADJUDICAR el GRUPO CUATRO a la sociedad comercial LA PREVISORA S.A. COMPAÑ|A
DE SEGUROS con NlT. 860002400-2 representada legalmente por el señor CARLOS
EDUARDO GONZALEZ TRIVIÑO ¡dentif¡cado con cédula de ciudadanía No. 79.621.561 de

entre las oteflas presentadas la que obtuvo el primer lugar en el orden de elegibilidad, con un
puntaje de (98.7 5/1 00).
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Bogotá y qu¡en actúa en -cal¡dad de Representante Legal de la Sucursal Estatal de LA
PREVISORA S.A. COMPANIA DE SEGUROS, según consta en la Escritura Públ¡ca No. 1119
del 30 de abril de 2018 de la Notaría Quinta del Círculo de Bogotá y quien presentó oferta
económica por valor de SESENTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y UN
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($65.461.988) con una vigencia técnica de
365 D|AS contados a partir de la fecha de vencimiento de cada una de las pólizas SOAT.

ARTICULO SEGUNDO: AFECTACIÓN PRESUPUESTAL: PArA AtENdEr EI COSTO dEI CONITAIO A

celebrarse, se cuenta con los siguientes Certificados de Disponib¡lidad Presupuestal:

€,4-1

?fo24 UtO2t26 rra Apoyo

^dr 
ñiatrativo

ARTICULO TERCERO: PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del(os)
contrato(s) de seguros será de acuerdo con la vigencia de la(s) póliza(s) de cada grupo como
se detalla a continuación, prevro cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y

ecución.e

Las 00:00 horas del 04 de abr¡l de 2026
D¡ferentes v¡genc¡as (Ver anexo No. 2

Estud¡o de Mércado - REL SOAT

La vigencia del(os) amparo(s) corresponderá al ofrecido por el proponente que resulte
adjudicatario en cada grupo, sin que sea inferior al número de días exigidos por la Entidad.

El otorgamiento de la(s) póliza(s) por parte de la(s) compañÍa(s) de seguros adiudicataria(s)
deberá en un plazo máximo de DIEZ (10) DIAS siguientes a la fecha de la expedición de la nota
de cobertura, previo cumpl¡m¡ento de los requisrtos de peleccionamiento y e.iecuc¡ón; por su
parte, el FNGRD deberá pagar la(s) prima(s) correspond¡ente(s) al(os) amparo(s) contratado(s)
dentro de los TREINTA (30) DIAS calendar¡o s¡guientes a la entrega de la(s) póliza(s), previa
autorización de la supervisión del contrato y una vez cumplidos los requisitos ex¡gidos para tal
fin.

El lugar de ejecución del contrato será en el territorio Nacional, no obslante, la coordinación de
la ejecución se llevará a cabo desde las instalaciones del Fondo Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres-FNGRD ubicada en la Avenida Calle 26 No. 92-32 Piso 2 -Edificio Gold
4 y el domicilio contractual será para todos efectos la ciudad de Bogotá D.C.

Siendo el domicilio contractual, para todos los efectos legales, la dirección de las instalaciones
principales de la UNGRD en la cuidad de Bogotá D.C.

ARTiCULO CUARTO: Solicitar a los adjud¡catarios por su naturaleza jurídica, en caso que
aplique, formalizar su inscripción y allegar dentro del menor tiempo el Registro Único
Tributario-RUT.

ART|CULO QUINTO: La presente Resolución de adjudicación se entiende notificada por
estrados conforme con lo señalado en el arlÍculo 67 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.
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Continuación de la Resolución "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA GRUPO UNO, GRUPO DOS.

GRUpo rRES y cRupo cuATRo DEL pRocEso DE sELEcctóN poR LtctrActóN púauca w"-

FNGRD-LP-001-2026"

nRflCUt-O SEXTO: El acto de adiudicación es irrevocable y, por lo tanto, obliga a la entidad y
a los adjudicatarios en la realización de los fines propueslos y contratados, salvo las
excepciones contempladas en el inciso 3 del artículo I de la Ley 1150 de 2007, y contra el
presente acto no procede recurso alguno, de conformidad con el parágrafo 1" del artículo 77 de
la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO SEPTIMO: Ordenar la publicación la presente Resolución en la página web del
Portal Único de Contratac¡ón - SECOP ll de conformidad con el Artículo 2.2.'1.1.1.7.1 del
Decreto 1082 de 2015.

ART|CULO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Bosotá D.C., a los 0 1 ABR 2026

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

@ OYUETA VARGAs
MICHAEL

MICHAEL OYUELA VARGAS
SECRETARIO GENERAL UNGRD

RESOLUCIÓN 0202 DEL l4 de marzo de 2025
ORDENADOR DEL GASTO FNGRD

RESoLUCIÓN 0937 DEL 22 de septiembre del 2025

Elabofó: Dá¡riela Murcra Ramrrez / Abogad a Cont alista CeC4{l
R6vlsó: OanÉlGonzález Torres/ Abogado Conlral'st¿ GGCI

Joss Luis Angárila Espinol / Abogado Contralista GGC-SG Jtat
Miguel Martinez Aycarda / Abogado Contratista - SG H-'"!


